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AL SR. D. RAFAEL QUIROS CARDENAS, ILMO. ALCALDE - 
PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BARBATE 

 
ASUNTO: DERECHO SEGURIDAD SALUD Y DESCANSO CIUDADANOS 
 
JOSE ANTONIO MÁRMOL ROMÁN, con DNI 31.577.399-D, actuando en nombre y 
representación de la AVV “Costa de la Luz” de Zahora (Barbate-Cádiz), como 
presidente de la misma, ante V.I. comparezco y  EXPONGO: 
 
La Asociación de vecinos Costa de la Luz de Zahora, al igual que han hecho los vecinos 
de Los Caños, manifestamos públicamente que se están realizando muchas quejas de los 
vecinos porque este verano están soportando una situación de masificación, caos 
circulatorio, ruidos, prácticamente insostenible. Debido en gran medida al incremento 
de afluencia de visitantes, esto debido también en parte a que se han aumentado las 
plazas turísticas sin que, incomprensiblemente, el Ayuntamiento haya acompañado este 
crecimiento con las infraestructuras necesarias- obligatorias- para ello ni con medidas 
de seguridad o con la prestación de los servicios públicos que hace tiempo viene 
necesitando la población, como la red de agua potable y saneamiento, cuya falta está 
llevando a incrementar la escasez de agua existente en la zona y a que algunos pozos se 
estén secando, o como la prometida regularización del tráfico interior. 
  
Los vecinos han efectuado numerosas quejas por los excesos de ruidos procedentes de 
los locales nocturnos, por actos de vandalismo, excesos de velocidad, por el caos de 
tráfico, por coches estacionados debajo de las señales de prohibido aparcar tanto en la 
entrada por el camping o porque el único aparcamiento de minusválidos que existe en la 
playa siempre está lleno de bolsas de basuras, de botellas y sirve de aparcamiento 
general y de mercadillo ambulante, estando el tramo último de la rampa de bajada 
completamente levantado sobre la arena, impidiendo el paso de los minusválidos. 
 
El Ayuntamiento no tiene soluciones para las numerosas quejas de los vecinos y no son 
atendidas y esto se ha convertido en una ciudad sin ley, porque la guardia civil carece de 
efectivos suficientes para poder atender tantos asuntos y, al parecer,  la policía 
municipal tampoco los atiende y, como dicen los vecinos de Los Caños, esta 
completamente ausente. Según integrantes de su equipo de gobierno a los que se les ha 
reclamado la presencia de los agentes municipales, dicen que “ellos no pueden hacer 
nada mas que transmitirles que atiendan las quejas y que los agentes no pueden venir 
por ciertos problemas existentes con el Ayuntamiento o porque no tienen suficiente 
efectivos para atender la zona”. 
  
Esta situación que existe en Los Caños, es la misma que en Zahora, donde a pesar de 
que hay miles de visitantes, no existe un puesto médico de atención urgente, ni servicios 
públicos en una playa abarrotada de gente, ni vigilancia municipal y muchos caminos y 
los accesos a la playa están llenos de basuras. A pesar que recientemente se han 
colocado contenedores ecológicos, estos están siempre llenos y a nuestras llamadas la 
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empresa de recogida dice que no puede dar abastos. Es una situación verdaderamente 
insostenible.  
 
En relación con esta situación, la Asociación le remite este escrito de denuncia y 
también otro al Alcalde de Vejer, referente a los graves problemas ocasionados por los 
ruidos de las discotecas, que le adjuntamos. Enviaremos otro a la Subdelegación de 
Gobierno en Cádiz y estudiaremos la posibilidad de emprender medidas judiciales para 
resolver estos temas. 
 
Estamos seguros, de que comprenderá la gravedad de esta situación y la importancia de 
encontrar esa solución urgente. 
 
En virtud de lo aquí expresado 
 
SOLICITO 

Que por parte del Ayuntamiento que Vs. Dirige, se tomen las medidas necesarias para 
que se garantice el respeto al derecho a la seguridad, al descanso y a la salud de los 
ciudadanos. 
 

En Zahora, a 18 de agosto de 2008 

 
 
 
José Antonio Mármol Román                                           
Presidente de la AVV “Costa de la Luz” 

 


